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PROMOCIÓ CIUTAT VELLA, S. A.

(En liquidación)

Corrección de errores

Anuncio publicado el pasado día 4 de noviembre
de 2002 en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» número 210, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación: Donde dice: «Plaça Sant
Miquel, s/n, planta 9.a», Debe decir: «Plaça Sant
Miquel, s/n, planta 6.a».

Barcelona, 4 de noviembre de 2002.—48.112.

PROMOTORA
DE APARCAMIENTOS, S. A.

(Sociedad escindida)

OLD BAY SIGLO XXI, S. L.
Sociedad de nueva constitución

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general extraordinaria
de accionistas de «Promotora de Aparcamientos,
Sociedad Anónima», celebrada el día 24 de octubre
de 2002, acordó por unanimidad la escisión parcial
de la sociedad mediante la segregación de la unidad
económica constituida por el patrimonio afecto a
la actividad de asistencia médico geriátrica y en
concreto a la gestión de la participación en la entidad
«Servicios Geriátricos Integrales, Sociedad Limita-
da» a una sociedad de nueva creación, que girará
bajo la denominación «Old Bay Siglo XXI, Sociedad
Limitada». La sociedad beneficiaria se subrogará en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido, no afectando la escisión a la cifra
de capital de la sociedad escindida por realizarse
la escisión con cargo a reservas de libre disposición.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el balance de escisión; así como el dere-
cho de los acreedores conforme al artículo 243.1
de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a
la escisión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de escisión.

Leganés (Madrid), 25 de octubre de 2002.—El
Administrador único.—48.544.

PROMOTORA NAVARRA
DE VIVIENDAS TAFALLA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Corrección de un error en convocatoria de Juntas
generales ordinaria y extraordinaria de accionistas

Con fecha 6 de noviembre de 2002, se ha publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil
de Navarra» número 409, convocatoria para la cele-
bración de la Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas, en la que existe un error en el párrafo
que sigue a continuación del orden del día de la
Junta general ordinaria, donde dice: «...los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta de accionistas, así como el informe de
gestión y el informe de los Auditores de cuentas»;
debe decir: «...los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta de accionistas».

Pamplona, 6 de noviembre de 2002.—El presi-
dente del consejo de administración.—48.811.

RHIN SOCIEDAD DE GESTIÓN
CÁNTABRA, S. L.

(Sociedad absorbente y escindida)
EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS

RHIN, S. L.
Unipersonal

INMOBILIARIA PÉREZ MAZO, S. L.
Unipersonal

RESTAURANTE RHIN, S. L.
Unipersonal

HOTEL RHIN, S. L.
Unipersonal

APARTAMENTOS RHIN, S. L.
Unipersonal

BALNEARIO DE PUENTE
VIESGO, S. L.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)
RESTAURANTE RHIN

SANTANDER, S. L.
HOTEL RHIN SANTANDER, S. L.

RHIN APARTAMENTOS
SANTANDER, S. L.

BALNEARIO Y GRAN HOTEL
DE PUENTE VIESGO, S. L.

(Sociedades beneficiarias
de nueva creación)

Anuncio de fusión por absorción y escisión
simultánea

Se comunica que las Juntas generales de socios
de las citadas sociedades absorbente/escindida y
absorbidas, celebradas con carácter universal el día
23 de octubre de 2002, acordaron, por decisión
de sus socios únicos y unanimidad, su fusion, absor-
biendo «Rhin Sociedad de Gestión Cántabra, Socie-
dad Limitada» a «Explotaciones Inmobiliarias Rhin,
Sociedad Limitada», «Inmobiliaria Pérez Mazo,
Sociedad Limitada», «Restaurante Rhin, Sociedad
Limitada», «Hotel Rhin, Sociedad Limitada», «Apar-
tamentos Rhin, Sociedad Limitada» y «Balneario
de Puente Viesgo, Sociedad Limitada», que quedan
extinguidas y disueltas sin liquidación y simultánea
escisión total de la absorbente «Rhin Sociedad de
Gestión Cántabra, Sociedad Limitada» que queda
igualmente extinguida y disuelta sin liquidación, con
la división de todo su patrimonio que se traspasa
a «Restaurante Rhin Santander, Sociedad Limitada»,
«Hotel Rhin Santander, Sociedad Limitada», «Rhin
Apartamentos Santander, Sociedad Limitada» y
«Balneario y Gran Hotel de Puente Viesgo, Sociedad
Limitada», sociedades de nueva creación beneficia-
rias de la escisión, todo ello en base a los balances
de fusión y el de escisión de 31 de mayo de 2002,
con efectos contables a 1 de enero de 2002 y de
conformidad con el proyecto de fusión y escisión
simultánea de fecha 28 de agosto de 2002, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Cantabria.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de todos los socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión y escisión, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a tales acuerdos en
los términos previstos en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Santander, 24 de octubre de 2002.—El Secretario
no Consejero de «Rhin Sociedad de Gestión Cán-
tabra, Sociedad Limitada» y «Explotaciones Inmo-
biliarias Rhin, Sociedad Limitada», Manuel de la
Fuente Porres.—La Administradora única de «In-
mobiliaria Pérez Mazo, Sociedad Limitada» y «Bal-
neario de Puente Viesgo, Sociedad Limitada», María
de los Ángeles Pérez González.—El Administrador
único de «Restaurante Rhin, Sociedad Limitada»
y «Hotel Rhin, Sociedad Limitada», Manuel Fer-
nando Pérez González.—El Secretario de «Aparta-
mentos Rhin, Sociedad Limitada», Eduardo de la
Lastra Olano.—47.722. y 3.a 11-11-2002

SAFETY INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en primera con-
vocatoria el próximo día 28 de noviembre de 2002,
a las trece horas, en el domicilio social de la misma,
calle Claudio Coello, 78, de Madrid, y en segunda
convocatoria, el día 29, a la misma hora y lugar
anteriormente mencionados para deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Segundo.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria de
Capital Variable de Fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001 de 2 de febrero.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 144 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas el texto integro de la modifi-
cación estatutaria propuesta y del informe justifi-
cativo sobre la misma. Toda esta documentación
está a disposición de los señores accionistas para
su examen en el domicilio social de la compañía,
o bien para serles enviada a sus domicilios par-
ticulares a solicitud de los mismos por correo, de
forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el uno por mil del capital en
circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 5 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—48.293.

SAIFA KELLER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta general extraordinaria que tendrá lugar en
el domicilio social sito en Terrassa (Barcelona),
Camí Font de les Canyes, número 51, polígono
industrial «Can Petit», el próximo día 20 de diciem-
bre de 2002 a las trece horas en primera convo-
catoria, y el día 21 de diciembre de 2002 en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de nuevos miem-
bros del Consejo de Administración de la compañía.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos adoptados por la Junta
general.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta, por
cualquiera de los medios previstos legalmente.

A los efectos del artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho de
los señores accionistas de solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, los informes
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o aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Terrassa, 21 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—48.117.

SERVICIOS
MÉDICOS REUNIDOS, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 30 de septiembre de 2002, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, habiéndose aprobado el
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Cajas y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.470,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 74.470,97

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.234,68
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.864,92

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 74.470,97

Barcelona, 30 de septiembre de 2002.—El Liqui-
dador.—48.109.

SERVIPORT CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la entidad, celebrada en primera convocatoria el
día 11 de octubre de 2002, con la asistencia
del 94,07 por 100 del capital social suscrito con
derecho a voto, acordó, por unanimidad, el siguiente
acuerdo de ampliación de capital:

Primero.—Ampliar el capital social en la cifra de
novecientos un mil quinientos euros (901.500
euros), mediante la emisión de mil quinientas
(1.500) nuevas acciones nominativas, numeradas
correlativamente del número 3.590 al 5.089, ambos
inclusive, de seiscientos un euros (601 euros) de
valor nominal cada una, y con una prima de emisión
d e l 5 0
por 100 del capital a suscribir, esto es, 450,750
euros, equivalente a trescientos euros con cincuenta
céntimos de euro (300,50 euros) por acción, y de
la misma clase de las ya existentes.

La emisión de las nuevas acciones se hará a un
tipo de emisión del 150 por 100. De esta forma
por cada acción (con valor nominal de 601 euros)
habrá de desembolsarse la suma de 901,50 euros,
correspondiendo de ella, 601 euros al valor nominal
de la acción y otros 300,50 euros a la prima de
emisión. Por tanto, las nuevas acciones se emiten
con una prima de emisión global de cuatrocientos
cincuenta mil setecientos cincuenta euros (450.750
euros), equivalente a trescientos euros con cincuenta
céntimos de euro (300,50 euros) por acción.

Las acciones emitidas tendrán los mismos dere-
chos que las existentes con anterioridad, económicos
y políticos.

El aumento tendrá como contrapartida aporta-
ciones dinerarias, en metálico.

Segundo.—Se reserva a los socios el derecho de
suscripción de las nuevas acciones emitidas, en el
plazo de un mes, desde la publicación del anuncio
de la oferta de suscripción preferente, en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», o en su caso, desde
la notificación fehaciente en el domicilio de cada
uno de los accionistas, en la forma preferente y
proporcional al valor nominal de las acciones que
poseen y con los requisitos establecidos en la Ley
de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que ejerciten su derecho de sus-
cripción preferente, deberán desembolsar en la caja
social el 100 por 100 de las acciones en el momento
de la suscripción de las acciones.

Tercero.—Se faculta al Consejo de Administra-
ción para que una vez concluido el plazo de sus-
cripción preferente a que se refiere el acuerdo ante-
rior, pueda ofrecer las acciones que queden vacantes
a la persona o personas que libremente decida,
debiendo quedar cerrada la ampliación de capital
en un plazo máximo de cuatro (4) meses, a contar
desde la finalización del período de suscripción pre-
ferente de los actuales accionistas.

Asimismo, se les faculta, sin más limitaciones
que las establecidas en la Ley, para acordar, en
su caso, que la Ampliación de Capital quede limitada
a las acciones efectivamente suscritas dentro del
período correspondiente.

Cuarto.—Se faculta plenamente al Consejo de
Administración para que una vez cubierta total o
parcialmente la ampliación de capital, dé por cum-
plido los términos de la misma y proceda a modificar
los artículos 5.o y 6.o de los Estatutos sociales, rela-
tivos al capital social, y extienda certificación acre-
ditativa de la suscripción y desembolso de acciones,
a fin de otorgar la correspondiente escritura pública
de ampliación de capital para su inscripción en el
Registro Mercantil.

Facultar indistintamente al Presidente del Con-
sejo de Administración, don Juan Manuel Freire
Rodríguez, y/o al Vicepresidente, don Bernardino
Santana Rivero, para elevar a escritura pública los
acuerdos del orden del día que exijan tal requisito
como previo a su inscripción en el Registro
Mercantil.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre
de 2002.—El Vicepresidente del Consejo de Admi-
nistración, Bernardino Santana Rivero.—48.113.

SISTEMAS DE EMBALAJE, S. L.
(Sociedad absorbente)

EMBALAJES DE PROTECCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, que las Juntas generales de socios de las
mercantiles «Sistemas de Embalaje, Sociedad Limi-
tada» y «Embalajes de Protección, Sociedad Limi-
tada», celebradas con carácter universal todas ellas
con fecha 30 de octubre de 2002, acordaron por
unanimidad la fusión de las citadas sociedades, en
cuya virtud resulta absorbida la última por la pri-
mera, mediante la disolución sin liquidación de aque-
lla y transmisión a ésta, en bloque y a título universal,
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
constituyen su patrimonio. Dicha fusión se aprobó
con las menciones recogidas en el proyecto de fusión
de fecha 25 de octubre de 2002, redactado y suscrito
por el Administrador único de las sociedades inter-
vinientes, que se encuentra pendiente de ser depo-
sitado en el Registro Mercantil de Valencia y que
fue igualmente aprobado por unanimidad.

Asimismo, se aprobó por unanimidad como
balance de fusión para ambas sociedades, el cerrado
el día 30 de septiembre de 2002, así como el tipo
y procedimiento de canje de participaciones sociales
y la ampliación de capital de la sociedad absorbente
en la cantidad necesaria para la incorporación del
patrimonio de la sociedad absorbida. La fecha a
partir de la cual las operaciones de la sociedad absor-
bida habrán de considerarse realizadas, a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente, será
la del otorgamiento de la escritura pública de fusión,
siendo también esta la fecha a partir de la cual
las participaciones sociales entregadas a los socios
de la entidad absorbida, darán derecho a participar
en las ganancias de la absorbente. No se otorgarán,
en la sociedad absorbente, derechos especiales a
los socios ni ventajas al administrador único.

De igual forma y de conformidad con el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión. Según establece el

artículo 243 del mismo texto legal, los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la citada Ley.

Valencia, 4 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único de las sociedades fusiona-
das.—48.542. 1.a 11-11-2002

SODIGA GALICIA, S.C.R.S.A.

Junta general extraordinaria

De conformidad con lo establecido en los Esta-
tutos de la sociedad y en la Ley de Sociedades
Anónimas, el Consejo de Administración de la com-
pañía celebrado el pasado día 29 de octubre acordó,
por unanimidad, convocar Junta general extraor-
dinaria de la sociedad que tendrá lugar en su domi-
cilio social, sito en Santiago de Compostela, San
Lázaro, sin número, en primera convocatoria a las
catorce horas del próximo día 27 de noviembre
y, en su caso, en segunda al día siguiente en el
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Adquisición para autocartera de seten-
ta y dos mil ochocientas setenta y seis acciones,
de la 363.121 a la 399.558 ambas inclusive, titu-
laridad de la Societé de Developpement Regional
de la Bretagne y de la 399.559 a la 416.160,588.781
a la 598.164 y 555.529 a la 565.980 todas ellas
inclusives, titularidad de la Societé de Developpe-
ment Regional de L’ouest.

Santiago de Compostela, 30 de octubre de
2002.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, José Luis Fernández García.—48.012.

SOGO ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y liquidación

El accionista único de «Sogo España, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, acordó, el 25 de
enero de 2002, la disolución de la sociedad y el 10
de octubre de 2002, la liquidación de la misma,
según el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

A) Accionistas (socios) por desem-
bolsos no exigidos . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

I. Gastos de establecimiento . . . . . 0,00
II. Inmovilizaciones inmateriales . 0,00

III. Inmovilizaciones materiales . . . 0,00
IV. Inmovilizaciones financieras . . 0,00
V. Acciones propias . . . . . . . . . . . . . . 0,00

VI. Deudores por operaciones de
tráfico a largo plazo . . . . . . . . . . . . 0,00

C) Gastos a distribuir en varios
ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 66.890,72

I. Accionistas por desembolsos
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

II. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
IV. Inversiones financieras tempo-

rales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
V. Acciones propias a corto plazo . 0,00
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.890,72

VII. Ajustes por periodificación . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 66.890,72


